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ANOTACIONES ACERCA DE LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS DEL ESTADO COLOMBIANO*
César Julio Hernández E
El actual proimperialista “Estado Comunitario” que rige en Colombia también viene haciendo de la educación un instrumento clave para desarrollar el nuevo ciclo de acumulación capitalista, consolidar la dominación política sobre las clases explotadas y ejercer el control ideológico de la población.  A tales objetivos han apuntado las políticas educativas, planes y reformas.  A ello apuntan la uribista “Revolución Educativa” y el TLC.  Veámoslo por partes, incluido su reciente desenvolvimiento histórico.

I. ANTECEDENTES.

A dos años de concluida la Segunda Guerra Mundial (y en los albores de la nefasta guerra reaccionaria conocida como “época de la violencia: 1947 – 1957” en Colombia), varios ideólogos del capitalismo, del imperialismo, se propusieron, contra el comunismo y el sindicalismo clasista, “preparar para el porvenir los fundamentos teóricos de otro tipo de capitalismo, duro y libre de toda regla”
.  Tal fue, en efecto, el propósito de la reunión que en 1947, en los Alpes, llevó a cabo la Societé du Mont-Pèlerin, y en la que participaron Friederich August von Hayek, Milton Friedman, Karl Popper, Michael Polanyi, Ludwing von Mises, Salvador de Madariaga y Walter Lippman.  Todos ellos, impulsores de las ideologías postmodernas reaccionarias y de las pedagogías de victoria al servicio del imperialismo y cuyos principios asumidos fueron el libre mercado y el combate al keynesianismo.
Tras la creación –en 1946- de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, como agencia especial de la ONU, se llevaron a cabo varias Conferencias Internacionales (Bombay, 1952; El Cairo, 1954;  Lima, 1956) en las cuales se pretendían implementar medidas contra el analfabetismo y la desescolarización.  Colombia no escapaba a la problemática educativa, máxime si la absurda guerra que en 10 años mató a 300.000 obreros y campesinos (carne de cañón de la oligarquía liberal-conservadora) posibilitó la concentración de las mejores tierras en manos de grandes latifundistas y el desplazamiento masivo de abundante y barata mano de obra a las ciudades principales del país.   En este contexto, los monopolios norteamericanos y europeos hallaron un clima favorable para la inversión de capitales y la continuación del saqueo de recursos minerales y energéticos de la zona andina, entre otros, así como a la exportación a estos países de productos electrónicos, bienes de capital (maquinaria pesada y diversos artefactos tecnológicos) y muchas otras mercancías.   El “Frente Nacional” oligárquico pactado desde 1958, luego de la “sangrienta pacificación” tenía el reto de adecuar la educación al aparato productivo decididamente articulado a los intereses monopólicos e imperialistas, principalmente del lado yanqui y sus aliados.

Ante los avances de la Revolución Socialista en China y de la Revolución antiimperialista en Cuba, la burguesía norteamericana y sus aliados en el resto de América, intentaron planes, reformas y múltiples medidas que favorecieran la acumulación de capitales, el dominio político y el control de los pueblos que aprendían de las revoluciones triunfantes.  He aquí un sucinto recuento al respecto.

En Colombia y en el resto de América se reflejaba lo que el informe de Rudolph Atcon (1961)
 denominó crisis mundial de la educación.  Frescas estaban las experiencias antiimperialistas de China y Cuba, entre otras.  Bajo el lema de “elevar a la edad moderna a todo el continente”, el gobierno estadounidense encabezado por John F. Kennedy lanzó el plan estratégico conocido como “La Alianza para el Progreso”.  El BID (creado en 1958) prestó 500 millones de dólares para un fondo especial dedicado al “progreso social”.
Indudablemente, se trataba de contener las rebeliones antiimperialistas en América Latina.  El senador Robert Kennedy expresaba tal situación de la siguiente manera:

“La educación y la reforma agraria deben ser la base de nuestra preocupación en la renovación de Latinoamérica, en las más claras urgencias de los mismos gobiernos latinoamericanos… deberíamos investigar ahora la aplicabilidad de nuestras técnicas de educación (máquinas para estudiar, t.v. educativa e instrucción programada) en Latinoamérica, especialmente en la primaria.”
De ahí que en 1963 se haya cristalizado el Convenio del gobierno norteamericano (Agencia Interamericana de Desarrollo AID, Cuerpos de paz)-gobierno colombiano (MEN-MIN Comunicaciones), mediante el cual se creó la Oficina Administrativa para Programas Educativos Conjuntos OAPEC en el intento de “modernización” de la escuela primaria, en desarrollo de la “Alianza para el Progreso”.  Estados Unidos se comprometía a aportar implementos por 575 mil dólares (1000 receptores de t.v., equipo completo de producción y emisión, parte de equipo de duplicación, elementos de cinematografía y escenografía y papel para impresión de guías).  Se trataba, pues, de la “utilización de medios de comunicación modernos” en la educación.  Antecedentes en Colombia lo habían sido Radio Sutatenza y los Programas de Acción Cultural Popular ACPO (financiados por el Banco Mundial) iniciados en 1948, básicamente para influenciar al campesinado a través de las “Concentraciones de Desarrollo Rural”.  En fin, como veremos más adelante, la inversión en este tipo de programas tuvo también un gran empuje en los años 70s que  aún persiste hoy.

De todos modos, es bueno reiterar cómo lo que ocurre en la educación en Colombia (y en América Latina), por las relaciones de dominación imperialistas y por las contradicciones que se desenvuelven al interior del país están ligadas al control político, económico e ideológico que ejercen las clases en el poder sobre el pueblo.  Basta recordar, por ejemplo, que la inversión privada norteamericana en el sector manufacturero en Colombia pasó de ser el 3,22% del total en 1929 al 12,95% en 1950 y al 30,69% en 1968.  Lo cual le permite a los inversionistas norteamericanos el control de la industria productora de bienes intermedios y de algunas ramas de la producción de mercancías de amplio consumo, pero que requieren una tecnología sofisticada: medicamentos, electrónica, comunicaciones, industria cultural, textil, entre otras
.
A fines de los años 60 se gestaban importantes luchas antiimperialistas, anticapitalistas.  Vietnam, por ejemplo.  Trascendentales gestas estudiantiles y obreras de mayo del 68 en Francia, México y otros países.  Desarrollo de la Gran Revolución Cultural Proletaria en China.  En Colombia, auge también de movimientos estudiantiles y populares antiimperialistas.  El gobierno de Lleras Restrepo implementó la reforma constitucional de 1968 y la consiguiente Reforma Administrativa por medio de las cuales se concentraron mayores poderes en el ejecutivo.  El capitalismo monopolista de Estado o tipo de capitalismo (burocrático) generado aquí en Colombia por el imperialismo, requería, entre otras cosas, un mayor control político sobre los trabajadores estatales.  El ciclo económico keynesiano (sustentado en los impuestos, el endeudamiento externo y en la asunción por parte del Estado de la prestación directa de “servicios públicos” como la salud, la educación, las obras públicas, incluido el subsidio al transporte) se imponía también en este país para liberar cargas que en parte venían asumiendo los empresarios.

El Banco Mundial prestó al Estado colombiano, entre otras cosas, para la Educación Media.  Concretamente, para la creación de los INEM como “polos de excelencia” o Centros de Educación Diversificada dirigidos a la preparación de mano de obra calificada de nivel intermedio que satisfacieran las necesidades del capitalismo.  También el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento BIRF y la Agencia Interamericana de Desarrollo AID asistieron técnica y financieramente el Programa de Enseñanza Media Diversificada.  De este modo se modificaba el plan de estudios que se había institucionalizado en el nivel medio en 1962 con el Decreto 45.  Siendo Ministro de Educación Octavio Arismendi Posada se crearon, pues, los INEM como Institutos de Enseñanza Diversificada, según Decreto 1962 de 1969.   Sus programas incluyeron las Modalidades Académicas (Ciencias, Humanidades) y Vocacionales, así: Industrial (Metalmecánica, Electricidad, Electrónica, Construcción), Comercial (Secretariado, Contabilidad), Agropecuaria (Técnicas de cultivo, Zootecnia), Técnico- Social (Salud, Organización de la comunidad, Orientación familiar).
Como parte de los programas de calificación de la fuerza de trabajo requerida por el capitalismo en este país, el SENA, creado en 1958 con 4.917 estudiantes matriculados pasó a tener 384.200 en 1971.  La Misión Alemana en 1965 invirtió 120 millones de pesos para la elaboración de guías y difusión de material didáctico.  (Recordemos acá cómo la formación técnica no sólo desarrolla la destreza del estudiante-trabajador, sino que genera potenciales consumidores para las mercancías que produce el capitalismo).  La Fundación Ford incidió en la reforma Universitaria, especialmente referente a la implantación de la t.v. educativa y la educación no formal.  Así mismo, la Fundación Konrad Adenawer de Alemania, quien a través del Instituto Internacional de Solidaridad ISI ha participado en programas de t.v. educativa continental y en educación cooperativa.  El Convenio “Andrés Bello” 1970, relacionado con el satélite educativo, consolidó el sistema de educación regional latinoamericana por t.v., promovió la industria cultural (producción y distribución de películas, libros, periódicos, revistas)  y contribuyó a la apertura de nuevos mercados para los productos de las grandes compañías de la electrónica.  El informe Atcon (1961) había sido el sustento teórico del “Plan Básico” que con la financiación del BID y otras fundaciones privadas norteamericanas apuntaba a convertir la Universidad en un instrumento más de los monopolios, del imperialismo.  En el fondo de todas estas misiones y fundaciones, el objetivo central está muy claro: el traspaso a la educación de modelos organizativos tomados de la industria y del campo militar (estricta división técnica, estricto control central, introducción de la automatización).  Nos hallamos, pues, ante la tecnología educativa y su ligazón con la teoría de la manipulación del comportamiento (Skinner, Robert Gagner…).
El gobierno de Misael Pastrana Borrero (1970-1974) se propuso desarrollar el “Plan de las cuatro estrategias” que hacía énfasis en la construcción (como renglón básico de la economía) y en la diversificación de las exportaciones.  El Estado decía enfrentar, entre otros, problemas tales como el alto índice de crecimiento poblacional, el desarrollo lento del campo y la disponibilidad presupuestal para atender la alta demanda educativa ligada al incremento global de la producción, en especial por el auge de la industria manufacturera.  La estrategia educativa puesta en marcha implicó la integración de los niveles educativos, retomando las experiencias del SENA, la tecnología educativa, la continuación de la reforma administrativa iniciada en 1968, el mayor énfasis de financiamiento en la educación vocacional y profesional del nivel medio (Decreto 080 del 22 de enero de 1974), así como la expansión de la primaria rural, la reforma universitaria y la implementación del convenio PNUD-UNESCO-COLOMBIA (1973).  A propósito, el Departamento Nacional de Planeación definió como componentes del presupuesto educativo la inversión extranjera a través del Banco Mundial y la Agencia Interamericana de Desarrollo (“ayuda” financiera, técnica, equipos, insumos, sueldos para técnicos y agentes internacionales)  y la inversión nacional.  En este contexto, la OEA implementó 5 centros multinacionales de tecnología en América Latina, uno de los cuales tuvo como sede el MEN de Colombia.  Tales centros estuvieron dirigidos desde el Centro de Tecnología Educativa de la Universidad del Estado de Florida (EE.UU).  Así, pues, la inversión en dólares para la automatización de la educación, como requerimiento para el desarrollo del ciclo de acumulación de capitales en curso también incluyó la educación “no formal” indígena
, a las Acciones Comunales, Cooperativas y la Alfabetización.  Por estos años, en fin, los obreros y campesinos sin tierra libraron importantes luchas contra los grandes terratenientes y contra los bajos salarios, el desempleo y las miserables condiciones de vida de una gran parte de la población
.  Los educadores enfrentaban la llamada Reforma (incluido el Estatuto de Galán), por no obedecer a sus elementos fundamentales.  El movimiento estudiantil universitario confrontaba la Reforma a la Educación Superior por cuanto obedecía especialmente a los intereses de los inversionistas norteamericanos y a los monopolios de este país.  Tal expresión de rebeldía también se expresó en la juventud estudiantil de secundaria, reclamando mejores condiciones de estudio, cupos escolares y libertades de expresión, entre otros aspectos.
El gobierno de Alfonso López Michelsen: 1975-1978 implementó el Plan Nacional de Desarrollo Social, Económico y Regional, conocido como “Para cerrar la brecha”, apuntaba a diversificar las exportaciones, a imponer el salario integral, a desarrollar el Plan Nacional de Alimentación y Nutrición PAN, la Ley de Aparcería y el DRI (Desarrollo Rural Integrado) que fortalecieron el desarrollo capitalista en el campo y la gran propiedad territorial.
En el sector educativo el programa apuntaba a consolidar la planificación, la investigación socioeducativa, la reestructuración curricular, la educación ocupacional o diversificada (vía SENA, INEM, ITA, CONCENTRACIONES DE DESARROLLO RURAL) y el impulso a las telecomunicaciones, entre otros aspectos.  Como se sabe, estos planes erigidos bajo una concepción desarrollista, tuvieron en la clase obrera y el pueblo una fuerte oposición (incluido el Paro Cívico Nacional de 1977).  El salario integral, por ejemplo, no pudo ser impuesto en tales momentos.

Con la Ley 43 de 1975 (“nacionalización” de la educación primaria y secundaria oficial) el gobierno de A. L. M. se proponía implementar una nueva reforma educativa que “democratizara” la educación y “aumentara la producción de bienes”, haciendo una utilización intensiva de tecnología importada.  En su esencia dicha Ley contribuyó a la centralización del control político e ideológico del aparato educativo, el control de los programas y pénsumes, y a la descentralización administrativa con la posterior creación de los Fondos Educativos Regionales FER y el Mapa Educativo (en Antioquia el Decreto Ordenanza 798, del 21 de abril de 1978, había institucionalizado los núcleos educativos y les había fijado sus funciones generales).   Con el Decreto 088 del 22 de enero de 1976 se reestructuró el sistema educativo y se organizó el MEN.  La educación formal contenía la educación preescolar y la educación básica (primaria: 5 años y secundaria: 4 años), la educación media e intermedia y la superior.  La educación especial concebía una atención particular a los estudiantes sobresalientes y a aquellos con serias deficiencias cognitivas.  La educación media diversificada preparaba para la universidad o para el ejercicio laboral en profesiones técnicas y auxiliares.  La educación media vocacional (4 semestres) estaba ligada a las modalidades.  A su turno, la Educación Intermedia Profesional (4 semestres) apuntaba a la diversificación en ramas profesionales, conducentes al grado de Técnico Profesional Intermedio en la rama correspondiente.  El Decreto 088, en fin, contemplaba la educación como “servicio público con función social” (Artículo 14). A fines del 79, recordémoslo, el magisterio logró, luego de varios años de lucha, el Estatuto Docente (Decreto- Ley 2277).  
En el gobierno de López Michelsen se hizo, pues, la reestructuración de la administración curricular.  El Decreto 1419 del 17 de julio de 1978 constituyó el “marco legal para el mejoramiento cualitativo de la educación formal”.  En su Artículo 2 se define el currículo como: “el conjunto planeado, organizado,  de actividades, en el que participan alumnos, maestros y comunidad, para el logro de los fines y objetivos de la educación”.  Al mismo tiempo, ubica el proceso educativo “centrado en el alumno” (Artículo 4).  Dicho Decreto asignaba a los programas curriculares, entre otras características, la flexibilidad, articulación, secuencia, graduación y unidad.  Se establece el inicio de la orientación vocacional, la integración por áreas (constituyendo el núcleo común las áreas básicas del conocimiento) y la diversificación por modalidades vocacionales.  Se establecieron los bachilleratos en Ciencias (Matemáticas, Naturales y Humanas), en Tecnología (Modalidades Pedagógicas, Industrial, Agropecuaria, Comercial, Salud y Nutrición, Educación Física y Recreación y Promoción de la Comunidad), en Arte (Bellas Artes y Artes Aplicadas).  Respecto a la educación religiosa se planteaba que “se ajustaría a las normas concordatarias vigentes y a sus respectivas reglamentaciones” (Artículo 24).

Culminado el gobierno liberal de López Michelsen y el “Frente Nacional”, se notó un crecimiento acelerado del desempleo.  El costo de los servicios públicos, los empleos temporales y los salarios de hambre contribuyeron a ahondar la crisis que se agudizaba en todo el país.  Tras el gobierno ultra reaccionario de Turbay Alaya se polarizaron aún más las contradicciones sociales, pues a la crisis económica se habían sumado los efectos corrosivos del narcotráfico en todas las esferas de la sociedad.  También en la educación se vio la crisis: incumplimiento del gobierno de sus obligaciones con el magisterio, falta de presupuesto adecuado para atender la educación oficial estatal, guerra reaccionaria contra los activistas populares.  Más adelante, tampoco las acciones “pacificadoras” (procesos de reinserción, pacto social, etc.) de los gobiernos de Belisario Betancur y Virgilio Barco resolvieron las agudas contradicciones sociales en Colombia.  Por el contrario, se agudizaron.  Así mismo se evidenciaron las contradicciones socioeconómicas al interior del aparato escolar.  Tan grave llegó a ser la situación a nivel nacional que el Congreso de la República tuvo que convocar una Constituyente que plasmara en una nueva Carta Magna el Nuevo Pacto Social (entre los partidos liberal, conservador y la socialdemocracia) que sirviera de marco al Plan de Apertura Económica impulsado por el Gobierno de Gaviria.
II. EN ANTIOQUIA: UN EXPERIMENTO PRIVATIZADOR DEL URIBISMO 
(Del “Proyecto de Mejoramiento Cualitativo de la Educación” a la “Revolución Educativa”)

Tal como lo hemos señalado en otras oportunidades, cada vez que hay crisis  (por la caída tendencial de la tasa de ganancia),  los capitalistas echan mano de las contratendencias: por eso elevan el grado de explotación de la fuerza de trabajo obteniendo plusvalía absoluta mediante el prolongamiento de la jornada laboral; reducen el salario por debajo de su valor real; abaratan los elementos de capital constante  (maquinaria, tecnología), echan mano de la sobrepoblación relativa; se abren al  comercio exterior  con la apertura económica, el TLC y el ALCA; y, finalmente, aumentan capital accionario (a través, por ejemplo, de la entrega de empresas estatales a los particulares). Por eso también, en los últimos decenios han venido haciendo cambios en la organización del trabajo, de la mano de apuestas como la “gerencia estratégica” y el couching.  

Tal como ocurrió por los años 70 con la crisis  (de crédito fundamentalmente)  del ciclo de acumulación correspondiente al llamado “Estado de bienestar”  Keynesiano; tal ocurre —ahora— con la crisis  (que estamos padeciendo)  del “neo” liberalismo empollado y experimentado bajo la dictadura de Pinochet en Chile y extendido hoy por todo el mundo.  

En efecto, con la crisis del endeudamiento, también en Colombia, las clases en el poder responsabilizaron de esa situación y del déficit fiscal a los trabajadores, principalmente a los vinculados en el sector de “servicios públicos” (financiados con los impuestos). Así, cambiando de dinámica, se optó por el negocio, por la venta de “servicios públicos” tales como el agua potable, las carreteras, la educación, la salud, los teléfonos, etc.  Se dio rienda suelta a las empresas rentables (productoras y reproductoras de ganancias) prestadoras de los servicios. Vale decir que, en este proceso, se ha afinado al Estado como instrumento de acumulación de los particulares disfrazados de “entidades sin ánimo de lucro”. 

La intermediación (subcontratación) posibilita que el Estado (municipio, departamento o nación) contrate la prestación del servicio con privados que se quedan con buena parte del salario y de las prestaciones sociales de los trabajadores que explotan.

Aquí las políticas estatales de la “desregulación” y la flexibilización laboral  (abaratamiento de la fuerza de trabajo)  apuntan a disminuir y liquidar el empleo estable protegido por una legislación laboral conquistada por los trabajadores en largos años de lucha, en sangrientas jornadas.  Es en este contexto en el que el régimen corporativo dominante en este país implementó en los últimos gobiernos el “Programa de ampliación de cobertura  educativa con entidades sin ánimo de lucro”.

En efecto, hace una década, en el contexto de la propuesta del “Salto Educativo”  y en desarrollo de la “Apertura educativa”, el CONPES y el MEN reiteraron el carácter fundamental de la educación como eje económico, político y social del país.  La Secretaría de Educación del gobierno departamental del hoy presidente, fundamentó el programa en varios elementos: 

1) La desescolarización (en ese entonces)  de 2,4 millones de niños y jóvenes entre los 12 y los 17 años de edad. 2) La “baja eficiencia” interna del sistema.3) El “irrestricto apoyo a la educación Básica” 
  (la que sólo es hasta 9º, según mandato constitucional. 4) La implementación de los subsidios para contratar  (según estudiantes atendidos) con instituciones privadas, solidarias o mixtas constituidas como “entidades sin ánimo de lucro”. 5) El acogimiento a las metas y estrategias del Plan Decenal de Educación referidas a la Cobertura Educativa.  Entre ellas: “Garantiza para el año 2005 que todos los menores entre 5 y 15 años de edad puedan cumplir con el mandato constitucional de estudiar obligatoriamente. Esta meta incluye a los menores de los grupos étnicos y a los menores con necesidades educativas especiales. El logro de esta meta implica alcanzar la cobertura total de un año de educación preescolar y de 9 de educación básica”. 6) “Darle contenido educativo a la atención de por lo menos el 50% de los niños entre 3 y  años. 7) Para “universalizar” la educación básica, ofrecimiento matrículas, por parte de las instituciones educativas, según las exigencias y tendencias poblacionales.

Así, en Antioquia —para el período 1995-1997— se crearon 100.000 nuevos cupos sin nombrar directamente un solo maestro, sino “aprovechando al máximo la infraestructura privada y la capacidad pedagógica y administrativa de las entidades sin ánimo de lucro”, pero en la práctica, entregando las plantas físicas a los particulares.

En el documento Bases del Plan de Desarrollo “Antioquia nos une”  (marzo de1988-2000), se reconocían, entre otros problemas, un desempleo cercano al 15%, la baja escolaridad en la educación básica en Antioquia  (5,3 años en promedio), la deserción  (7,9%) y la repitencia (7,2%). Allí mismo se planteaba la implementación de la jornada única
 (en sus fases de diseño, experimentación y aplicación de la propuesta), la continuidad del programa de ampliación de cobertura a través de la contratación con las ONG‘s  “sin ánimo de lucro”, la “racionalización” (congelamiento) de la planta oficial de docentes, a la cual hace 8 años correspondían 29.120 en Antioquia.  También el Plan priorizó el Programa SAT  (Sistema de Aprendizaje Tutorial) o “estrategia pedagógica que exige un trabajo semi-presencial del alumno, mediante la cual miembros de la población campesina una vez terminados sus estudios de educación básica primaria, pueden continuar la básica secundaria y media, en un sistema acorde con las características culturales, sociales y productivas del campo, que sin exigir un abandono de sus comunidades, le permite al estudiante desempeñar al mismo tiempo sus actividades laborales”
.  Así mismo, se llamó en el Plan al “fortalecimiento institucional de la gestión educativa del departamento, de los municipios y de los colegios, mediante la implementación de modelos administrativos  (los de la gerencia estratégica
, tan en boga hoy, de la mano del instrumento nada dialéctico de la DOFA) técnico-pedagógicos y curriculares
 con “enfoque subregional”.

Se propuso el Plan resolver el Talón de Aquiles de la enseñanza básica, como son la lecto-escritura, las matemáticas, el desarrollo del pensamiento lógico y la “convivencia —de “convivir”— pacífica ciudadana”.  Para tal propósito se inició la concreción del “Proyecto de Mejoramiento Cualitativo de la Educación Básica”. Tal proyecto, diseñado en 1996, fue presentado como “la primera expresión coherente con la Ley General de Educación que se hace en Antioquia para mejorar la calidad de la educación”, según el supervisor de Seduca de entonces, Héctor Sánchez G.

Las metas confesadas del Proyecto apuntaban —y siguen apuntando por estos días— al fortalecimiento del PEI, disminuir la deserción, aumentar cupos en grado cero y sexto, poner en funcionamiento la red departamental, mejorar la “calidad”, descentralizar la gestión en los municipios y colegios, propender por mayor participación de la “comunidad” y desarrollar una educación con “autonomía”
, entre otros aspectos.

Calculado inicialmente para 15 planteles educativos de 80 municipios del departamento, el proyecto quedó de invertir 80.000 millones de pesos, la mitad de los cuales fueron un crédito con el Banco Mundial y la otra mitad, cofinanciación departamento-municipios
 según la “categoría socioeducativa” a los “colegios” rurales y urbanos les correspondería una inversión entre 18 y 78 millones de pesos. Para la ejecución del proyecto se estipuló la contratación y “alianzas estratégicas”, preferiblemente con las ONG‘s y la empresa privada (parte, dicen, de la “sociedad civil”).  Se llamaba, en fin,  a que los resultados de dicho proyecto fueran difundidos a nivel nacional e internacional. Pues sí;  hoy vemos, por ejemplo, que el uribismo ha venido copando el negocio de la intermediación en la salud, pero también en la educación y demás “servicios públicos” que los “clientes” tenemos que pagar.

Entre los criterios de selección, el proyecto de Seduca había incluido: cumplimiento de la jornada única diurna, las 10 horas de lúdica, la presentación del SABE 1996 y 1997, la apertura de cuenta bancaria para el manejo del Fondo de Servicios docentes, la elección democrática del gobierno escolar y la existencia de subproyectos ejecutados con otros recursos (gestionados con otras instituciones). Como podrá verse, según estos criterios, la administración departamental buscaba estimular planteles que hubiesen desarrollado elementos esenciales de las políticas educativas del Estado.

En fin, queda claro que para los grandes empresarios y para el MEN, la calidad también está referida al abaratamiento de la fuerza de trabajo, la del maestro. Éste es, también, el punto de vista del modelo de desarrollo económico en curso, ligado a la “apertura económica”, la “globalización”  (y ahora al TLC)  y, en fin, a la mayor explotación de los trabajadores.  Aquí se inscriben programas como el de “Ampliación de cobertura”, mediante el cual se ha racionalizado la planta de personal y se han entregado a las ONG`s “sin ánimo de lucro” contratos mediante los cuales se subcontratan educadores temporales, sin estabilidad y mal pagos.  Este concepto oficial y empresarial de la calidad de la educación se liga, pues, a la rentabilidad, a la flexibilidad de la mano de obra, a la simple reproducción del “statu quo”.

Notorias son las irregularidades y abusos cometidos en contra de docentes y “usuarios” del “servicio” educativo, en la ejecución del programa de Ampliación de Cobertura. Muchos de los intermediarios de este negocio simplemente son accionistas o dueños de empresas de transporte, supermercados o similares, que también invierten capital en la prestación del servicio educativo.  La intermediación no exige dominio de la pedagogía: requiere simplemente astucia en la subcontratación y buenas “migas” con los gobernantes de turno y sus directorios políticos. Esto ha sido lo predominante en esta sociedad de gamonales, clientelistas e inescrupulosos para traficar en el mercado de la educación.  

Pruebas al canto: Informes de entes de control en Itaguí, Bello, Medellín y demás lugares del departamento y del país dan cuenta de severas irregularidades que han sido constantes en la última década, cuando se ha estado desmontando paulatinamente la educación pública oficial para viabilizar el reinado de lo privado también en el fundamental “servicio” de la educación. Veamos algunas de las anomalías en el desarrollo del programa y en la cacería de rentas extraordinarias: 

· En Cali, los intermediarios cobraron recientemente por miles de matrículas ficticias, lo cual originó una grave crisis no sólo de la Secretaría de Educación, sino de todo el gabinete municipal. 

· En Itaguí, la Corporación Ferrini usurpó en el 2005 la mejor planta física (con todos sus laboratorios y dotación), la correspondiente a la Institución Educativa “Diego Echavarría Misas” ubicada en el corazón de este municipio del sur del área metropolitana.

· En Bello, ya las Contralorías Municipal y General de la República han evidenciado serias irregularidades, la mayoría de las cuales siendo también comunes donde quiera que se ha aplicado este nefasto programa experimentado en Antioquia y generalizado hoy a nivel nacional por el uribismo y su “Revolución educativa”. Leamos estos tres casos: 

“A septiembre de 2004, la Corporación Educativa y Juvenil de Colombia “FUNEJCOL” presenta una utilidad operacional del 67,01%, equivalente a $ 705.705.974” (Pág. 59 del informe de Contraloría Municipal de Bello, correspondiente al año 2004)

“Al evaluar el convenio N. 14 de 2004, suscrito entre el municipio y la Corporación Educativa FERRINI para la prestación del servicio educativo en el programa de ampliación de cobertura, se encontró que se pagaron por parte del municipio $ 7,7 millones por 185 alumnos retirados durante el transcurso del periodo académico. Lo anterior se debe a la deficiencia de la Interventoría que debe ejercer la Secretaría de Educación Municipal, generando pagos indebidos e incumpliendo presuntamente con la cláusula 4ta parágrafo, del convenio, el articulo 53 de la ley 80 de 1993 y del articulo 3 del decreto 1528 que establece que se paga por alumno atendido. Es un hallazgo con connotación fiscal” (Pág. 18 del Informe de la Contraloría General de la República, de Diciembre de 2005).

“El municipio celebró el convenio 05 de 2004, para ampliación de cobertura con la Corporación Eatgea, para impartir educación en los ciclos básica primaria y media, la cual lo cedió a la Corporación Pecas que no cumplía los requisitos, al no acreditar la experiencia de tres años, en los ciclos a impartir, por cuanto al momento de la cesión sólo contaba con un jardín infantil para prestar los servicios; por lo cual, el 2 de Febrero de 2004, mediante Resolución 006 del municipio de Bello, le cambia el nombre por Institución Educativa Esperanza, Amor y Paz, ampliando los ciclos pedagógicos. Lo anterior denota deficiencias en la gestión administrativa con el riesgo que el objeto contratado no se cumpla o que se afecte la calidad de la educación, incumpliendo presuntamente el artículo 5 numeral b del decreto 1528 del 2002” (Pág. 17 del Informe de la Contraloría General de la República, de Diciembre de 2005).

A propósito, esta Institución Educativa, recordémoslo, en una de las cláusulas del contrato advierte a los maestros que si ascienden en el escalafón, podrán ser despedidos.

En la educación, copia del esquema de la salud: Ganancias extraordinarias

Para desarrollar la descentralización y corporativización (con el remoquete de “democracia participativa” o “Estado Comunitario”) sustentadas, desde el principio, en la Constitución Nacional de 1991, la ley 60 de 1993 dio las puntadas, que ocho años más tarde, la ley 715 (orgánica como aquélla) profundizó en la educación, al privatizarla, siguiendo las huellas del mismo modelo de la ley 100. 

Ya hoy se habla de Empresas Prestadoras del Servicio Educativo EPS y de Instituciones Prestadoras del Servicio Educativo IPS. Es decir, el modelo, el sistema de organización, financiación y administración de la salud, se ha venido imponiendo en la Educación, y de no contenerse con la lucha nacional, se hará más regresiva con la plantelización o “nuevo colegio” autofinanciado, tan defendido por ideólogos del actual ciclo de acumulación capitalista, tales como Salomón Kalmanovich, César Gaviria, Rudolph Hommes, Juan Manuel Santos y Uribe Vélez, entre otros.

En efecto, tanto la ley 715 (y su embrión, la ley 115) como la ley 100, coinciden en elementos centrales: capitación (pago por persona atendida o matriculada), subsidiaridad, contratación con particulares intermediarios (EPS, IPS, ONGs), cobro de matrículas y pensiones (ya estipulado en el artículo 101 de la ley 115), fusiones, racionalización y “gerencia estratégica, con sus criterios de planeación puestos al mando en la elaboración de los PEI, donde el currículo es apenas un instrumento para que “se cumplan las políticas”. 

Y así como en el negocio de intermediación en la educación extraen los capitalistas ganancias extraordinarias y se presentan irregularidades como las esbozadas en el apartado anterior, así también ha ocurrido con el negocio de intermediación en la salud. Mientras el Estado tiene bloqueado al ISS al cual le debe más de 60 billones de pesos, prosperan las empresas privadas de salud y se cierran clínicas y hospitales oficiales. El escándalo más reciente que conocimos es el de SOLSALUD, una ARS que intermedia el negocio de la salud en Caldas y Santander, la cual se inventó 5.000 afiliados. Dice el diario “El Tiempo” que tal invento provino del Movimiento Convergencia Ciudadana. Dicha SOLSALUD tiene millón y medio de afiliados. 

Son, pues, los mismos mecanismos de acumulación generados por el ciclo capitalista asentado en sociedades de capitalismo burocrático como la nuestra y en donde el imperialismo ha reforzado las estructuras gamonales, semifeudales y clientelistas.

Obviamente, la valoración de lo que ha sido el Programa de Ampliación de Cobertura, depende de la orilla en la que nos ubiquemos en la lucha de clases que se vive también en este país. Los cazadores de rentas extraordinarias y los ideólogos del “Neoliberalismo” están de plácemes por el descuadernamiento de la Educación Pública oficial y la entrega a los particulares del negocio de la educación. Así, a manera de ejemplo, Sergio Clavijo
, Co-Director del Banco de la República y prestante ideólogo de la gran burguesía de este país, al hacer un balance sectorial de las instituciones resalta el sistema de pago “por capitación” en educación, mediante la ley 715, apoyada por la Reforma Constitucional a los artículos 356 y 357. “Somos relativamente optimistas sobre la aplicación de la ley 715 de 2001”, reitera. Concluye Clavijo que “No es a través del prisma del ‘Estado Social de Derecho’ que lograremos combatir la pobreza y disminuir la desigualdad social, sino mediante la dinámica de la inversión privada y la apropiada regulación del mercado, que son las bases de la generación del empleo sostenido. Ojalá en un futuro cercano, logremos los Colombianos consolidar menos retórica alrededor de ‘lo social’ y mejores ejecutorias basadas en el Estado de Derecho y el respeto a la iniciativa a la propiedad privada bien habida” (Pág. 9)

Por su parte, Gustavo Petro U., Representante a la Cámara radicó el 3 de Agosto de 2005 el Proyecto de ley “Por la cual se Reforma al Sistema Educativo para garantizar cobertura universal y el incremento de la calidad educativa”. En dicho material –de 17 páginas-expone, entre otros aspectos: 

“…hemos fracasado como sociedad para garantizar un derecho fundamental para los Colombianos, no tenemos una cobertura universal ni siquiera en la educación primaria; (…) “En preescolar teníamos casi medio millón de niños no matriculados, exactamente 448.291 niños y niñas entre 5 y 6 años por fuera del sistema educativo. (…) “¡Apenas un poco más de la mitad de los niños en edad de estudiar están en la secundaria! (…) “Según la Encuesta de Calidad de Vida del 2003, los niños por fuera del sistema educativo son 1.602.648, es decir, un poco más del 13% de la población en edad escolar. (…) “En los niños entre los 16 y 17 años de edad la inasistencia de niños del campo llega al 62% del total de su población, mientras en la ciudad es del 40% (…) “Se presenta una segmentación de los colegios privados en una educación de alta calidad para ricos y una de pésima para pobres…(existe) un sistema de privatización educativa para estratos bajos que está arruinando por completo dicha educación  (…) “El análisis de las pruebas del ICFES para los colegios en concesión establecidos en el Distrito Capital muestra que se ubican por debajo del promedio de puntuación de los colegios oficiales establecidos en la misma localidad (…) “Las medidas hasta ahora implementadas no demuestran un avance ni en términos de cobertura educativa ni mucho menos en términos de calidad para todos”.

La propuesta de Petro consiste en la creación de un subsidio para la permanencia escolar de 4 millones de niños más pobres de la sociedad Colombiana. “El 10% del subsidio a la permanencia escolar será entregado como esta bonificación al desempeño del estudiante”.

El Proyecto reclama autorización al gobierno nacional para la “Creación de cupos educativos hacia la cobertura universal en educación”; reclama abrir un rubro presupuestal denominado “subsidios para la permanencia y el desempeño escolar”; la meta consiste en subsidiar 4 millones de niños por año, entre el año 2006 y el 2010. “Focalizando el gasto en los estratos más pobres de la población”.

A propósito del Proyecto de Petro nos cuestionamos si la solución al problema de los cupos escolares en Colombia es el de los subsidios. Tal vez el amigo Petro no haya leído el libro “la libertad de elegir” de Milton Friedman, ni “Los fundamentos de la libertad”. Valdría la pena que lo hiciera a ver cómo logra diferenciar su propuesta de la que estos ideólogos del “neo” liberalismo hicieron con el sistema de los “vales” o “voucher” como el camino más seguro en la privatización de la educación.  

A la pregunta “¿cómo hacer para desmontar la educación pública estatal?”, Hayek tiene una respuesta y una estrategia con sus pasos tácticos. La tesis inicial quiere ser explícita: “ni la enseñanza debe ser financiada exclusivamente a cargo del erario, ni el presupuesto del Estado ha de ser la única fuente para su sostén. Como ha demostrado el profesor Milton Friedman, sería posible en nuestra época sufragar el coste de la instrucción con cargo a los ingresos públicos sin mantener escuelas estatales”. La fórmula es muy simple: “facilitar a los padres los bonos que, cubriendo el importe de los gastos que implicara la educación de cada adolescente, pudieran ser entregados a los establecimientos escolares de su elección [estatales o privados]”. El prerrequisito es la asignación de costos en las “instituciones escolares” que los “usuarios” deben sufragar.

El asunto no se queda en aguas tibias: “sería conveniente que los poderes públicos rigieran las escuelas de las pocas comunidades aisladas donde el número de niños es escaso (y el costo medio de la enseñanza, por lo tanto, demasiado alto) para que las instituciones escolares privadas puedan funcionar debidamente”. Se trata, pues, de hacer que el Estado asuma económicamente lo que no es rentable para los negociantes de la educación y, al mismo tiempo, genere renta, de sus fondos, para esos “agentes privados” (asumiendo el pago de los estudiantes vinculados en las escuelas públicas, por medio del sistema de “Vouchers”). Éste es, de cuerpo entero el negocio de la intermediación, de la entrega a terceros, de la eufemísticamente llamada “ampliación de cobertura (que entre otras cosas no “amplía” la “cobertura” sino que le entrega a las voraces fauces del capital burocrático los estudiantes ya vinculados como garantía de una renta y una ganancia extraordinaria, tal como se ha venido imponiendo en Itagüí, y se quiso hacer con las terceras jornadas en Bello).

Lo demás, es lo de menos: entregarle el resto del mercado, el de los estudiantes “mejor ubicados” a la competencia, al mercado así establecido.

Friedman, en su “Libertad de elegir”, había definido los presupuestos de esta política: “En la educación, los padres y los hijos son los consumidores y el profesor y el administrador de la escuela, los productores”. El mecanismo, sutil, corporativo, establece que el Estado entregue “el control de las escuelas a la comunidad local, al pueblo, a la ciudad pequeña, o alguna sección de las ciudades grandes”, esto, agrega el gurú “neo”liberal, incentivará la competencia.  Si un ciudadano saca a su hijo de una escuela pública —razona el capo— y lo manda a una escuela privada, eso le evita al contribuyente un gasto. Pero ese ciudadano no se beneficiará de ello porque paga doble (impuestos y a la escuela privada). En cambio,  si todos los ciudadanos hacen lo mismo, el estado podrá pagar a los “operadores” particulares, por el sistema de “bonos” o “vouchers” la educación de los hijos de esos ciudadanos. Esto, en la apuesta de Friedman, “dará a cada padre la libertad de elegir, y al mismo tiempo exigirá a las escuelas públicas que se autofinancien cobrando la enseñanza (totalmente si el vale corresponde al coste total; si no, al menos en parte). Las escuelas públicas tendrán que competir entonces tanto con las demás escuelas públicas como con las privadas”. Agrega impávido: “Una de las ventajas del proyecto de los vales [de la “ampliación de cobertura” y la intermediación, tal como se ha venido practicando en, por lo menos, Chile, México y Colombia] es que estimularía una tendencia gradual hacia la mayor financiación directa de los padres (...) la financiación pública de los casos de necesidad perdurará, pero eso es algo ya muy distinto que disponer de un sistema escolar financiado por el Estado del que se benefician un 90% de los niños...”. Más claro no canta un “neo” liberal. Como se ve, ésta es la matriz de la sisbenización y el pago de subsidios, según el estrato. 

A pesar de todo, la propuesta debía dejar despejados los caminos. Por eso agrega: “[así] las dimensiones de una escuela pública estarían determinadas por el número de clientes que atraería (...) [entonces] las organizaciones libres —desde los vegetarianos a los boy scouts pasando por la MYCA (asociación de jóvenes cristianos)— podría montar escuelas e intentar atraer los padres. Y, lo más importante, aparecerían nuevos tipos de escuelas privadas para cubrir este enorme mercado”. Simplemente, es la apoteosis de la ONGs como instrumentos de la privatización. 

III. LA “REVOLUCIÓN EDUCATIVA” DEL URIBISMO: MÁS DE LO MISMO.
Retomando la experimentación que hizo en Antioquia, con su Plan de Desarrollo “Antioquia nos une”, Uribe Vélez, como cabeza del régimen dominante en Colombia, se propuso implementar la “Revolución Educativa” y su “Estado Comunitario”, haciendo énfasis en los siguientes aspectos:

· Para el incremento de la cobertura,  impulso del SAT (o Sistema de Aprendizaje Tutorial), cambio del servicio militar obligatorio por el servicio docente obligatorio (“cuando hayan 100.000 soldados profesionales”), la obligatoriedad para el universitario de ser profesor de primaria o secundaria durante un año, la inversión de 500.000 millones de pesos en préstamos anuales del ICETEX (con la participación de fundaciones de microcrédito) y la Universidad a Distancia con Internet.  Todo esto fue propuesto para crear 1.500.000 cupos en educación básica (punto 47 del “Manifiesto Democrático” de la campaña electoral para el primer mandato uribista)
.

· Respecto a la pertinencia laboral, en el mismo punto se plantea “vincular la universidad a la actividad productiva exigiéndole información pública y certificada sobre el éxito laboral o empresarial de sus egresados.  Integraremos los correspondientes programas de pregrado a las incubadoras de empresas para estimular la creatividad empresarial de los estudiantes”
. 
· En relación con la capacitación técnica se propuso preparar anualmente 150.000 personas de sectores medios y populares en oficios productivos.  Para ello orienta al SENA de tal manera que de la mano de ONGs y las empresas privadas masifiquen el programa “Jóvenes en Acción”, derivado del proimperialista y contrainsurgente Plan Colombia (ahora complementado con el “Plan Patriota”).  

· En el punto 51 reivindica la propuesta del desarrollo de una “cultura para construir ciudadanía, alcanzar la paz y mejorar el ingreso”.  Así mismo, con la “Cátedra Transparencia” se habría de implementar la “enseñanza de negociación pacífica de conflictos”.

· Dice el “Manifiesto” uribista, además, entre otras cosas, que la “Revolución Educativa” sería financiada con el 50% de las regalías y parte de los recursos provenientes “de la lucha contra la corrupción, la politiquería y el derroche en las instituciones públicas” (¡Miren quién habla de lucha contra la corrupción y la politiquería!), así como con una “mejor utilización educativa de los excedentes cooperativos y de los recursos de las cajas de compensación.

Así, pues, la “Revolución Educativa” apunta a generalizar  el negocio de la intermediación y privatización para “ampliar la cobertura”;  a racionalizar (recortar) la planta oficial de docentes;  a impulsar el sindicalismo “participativo”, “propositivo” contra el sindicalismo “reivindicacionista”, “contestatario”;  a reemplazar profesores de tiempo completo, estables, por monitores, tutores y por el uso de la televisión y el computador;  a desarrollar, con fines de racionalización, la metodología de Escuela Nueva no sólo en el campo, la Telesecundaria, el SAT y, de la mano de las cajas de compensación, la Jornada Escolar Ampliada;  a ensayar “Escuelas Dirigidas por padres de familia y otros estamentos comunitarios, que puedan nombrar y remover directivas y profesores” (“Escuelas Excelencia”).  ¡Esto último es, ni más ni menos, la experimentación del proceso de plantelización o desmonte definitivo de la educación pública estatal gratuita y sin intermediarios!.  
Hoy, a un mes de posesionado el presidente reelecto, con toda su maquinaria corporativa, fascista, el panorama de la educación en Colombia resulta, por lo visto, mucho más crítico.   Comfenalco (caja de compensación que negocia con los parafiscales extraídos a la plusvalía que produce la clase obrera), así como otras fundaciones, ONGs y particulares (Fundación Carvajal, Minuto de Dios, ACTUAR, Antioquia presente, CAFAM, Hogares Don Bosco, etc.) han recibido centenares de miles de millones de pesos del presupuesto estatal (incluidos recursos del Sistema General de Participaciones SGP) para asesorar “planes de mejoramiento académico”, de tal manera que las instituciones educativas se puedan certificar y, a mediano plazo, ¡plantelizarse!, es decir, es la manera del Estado entregar a los particulares este otro “servicio público”, tal como viene rematando la salud pública estatal.
Todo el cuento de los estándares curriculares, las competencias básicas, laborales y productivas
, así como los reguladores del currículo han apuntado a desarrollar el plan burgués e imperialista  de convertirlo todo en mercancía, en negocio, en objeto de acumulación capitalista.  A ello han apuntado el “Proyecto de mejoramiento cualitativo de la educación” (experimentado en Antioquia), la uribista “Revolución Educativa” y el TLC que siguen cocinando el imperialismo norteamericano con el “Estado Comunitario” que encabeza Uribe Vélez.
IV. EL TLC: INSTRUMENTO DE SAQUEO ECONÓMICO, DOMINACIÓN POLÍTICA Y AGRESIÓN CULTURAL.

No es un secreto que las fuerzas imperialistas (USA – Unión Europea- Japón- China – Rusia) han usado variadas herramientas para sojuzgar y expoliar a los pueblos: FMI, OMC, AGCS (Acuerdo General para el Comercio de Servicios), ONU, etc.  Para el caso de América Latina y, concretamente, de Colombia, el TLC ha sido un instrumento de dominación, sometimiento y pillaje, principalmente del imperialismo norteamericano.  El territorio colombiano ha estado abonado para que continúe la rapiña monopólica por el control de los recursos hídricos, energéticos, hidrocarburos, minerales, agrícolas, biodiversidad, fuerza de trabajo y múltiples megaproyectos que dan cuenta de la riqueza que contiene este país.
Ya el pueblo mexicano pagó bien caro el TLC que su gobierno firmó con EEUU y Canadá hace más de una década.  Los estragos en el campo no se han hecho esperar: arruinada la producción de maíz por la masiva importación del cereal desde la potencia del norte, más de 20 millones de emigrantes debido al arrasamiento del empleo rural y urbano.  Para el caso del pueblo colombiano no se avizora suerte diferente.  La importación de 2 millones de toneladas anuales de maíz (de las 3 que se consumen en Colombia) va a generar, seguramente, una crisis de enormes dimensiones para el campesinado pobre y medio, aunada a la quiebra de cadenas productivas como la que conforma el cereal con la carne de pollo.  A lo cual se suma la emigración de fuerza de trabajo en desbandada, a la búsqueda de mejores horizontes.  Y, en el terreno de la educación, de la cultura, sí que son ciertos los desmanes producidos.
Pero es bueno aclarar que lo del TLC ya ha tenido un terreno abonado en este país.  Las aperturas económica, política (reinserciones) y educativa (Misión de Ciencia y Tecnología), así como la Constitución Nacional de 1991 y las Leyes y Decretos Reglamentarios (Ley 50, Ley 100, Ley 60, Ley 115, Ley 30, Ley 715, Ley 789…) han contribuido a abaratar la mano de obra y a entregar a los particulares (“nacionales” o internacionales) la administración de los ahora llamados “servicios públicos” (salud, educación, agua potable, saneamiento ambiental, telecomunicaciones, peajes, etc.).
Respecto a la propiedad intelectual y en relación con los recursos naturales y estratégicos, podemos reafirmar que la potencia del norte sigue siendo una real amenaza para la supervivencia de los pueblos.  Un ejemplo lo constituye la biopiratería.  El TLC abriría más las puertas para que se patenten organismos de la naturaleza y conocimientos desarrollados por los pueblos indígenas.  Haciendo  uso de la ingeniería genética, las “transnacionales” deciden las prioridades de investigación, reclamando patentes y derechos de explotación exclusivos.  Con el agravante de que quienes deseen cultivar plantas patentadas deben pagar a quienes poseen las patentes;  éstas se extienden a las semillas y a su descendencia.  Por ejemplo, la ayahuasca, planta sagrada ancestral, empleada por más de 400 pueblos indígenas del Amazonas, fue patentada en 1996 por Loren Miller, representante de la multinacional Plant Medicine Corporation de Estados Unidos.  Tanto de dicha planta, como de la uncaria tomentosa y maca, del Perú, se han patentado sustancias y medicamentos en Estados Unidos. La potencia imperialista exige protección de medicamentos de marca (para que no se puedan copiar), con patentes que pasen de 20 a 30 años.  En contraste, las medicinas de los laboratorios nacionales (por ejemplo, de genéricos) son cuatro veces más baratos que los de las multinacionales.
Estados Unidos pretende seguir patentando plantas y animales, especialmente de la región andina que alberga la cuarta parte de la biodiversidad del planeta.  De ahí la trascendencia de las negociaciones sobre propiedad intelectual y lo que se pretende seguir haciendo con la biodiversidad del Chocó, del Amazonas y del resto de América Latina.

Más específicamente sobre el terreno educativo, valga la pena resaltar acá un buen resumen que sobre este asunto han presentado directivos de FECODE y del CEID Nacional en los últimos números de la Revista Educación y Cultura
. Los compañeros denuncian:

· “El comercio transfronterizo (a través de Internet, banda ancha, satélite geoestacionario y telecomunicaciones inalámbricas) que conlleva “educación empaquetada en multimedios computarizados y educación virtual”.   Esto es, la conversión de la educación “en acto individual de cada sujeto constructor de su conocimiento”.  
· El consumo en el extranjero: migración de estudiantes, principalmente a los Estados Unidos.

· Venta de franquicias de las grandes universidades del mundo a instituciones nacionales, “sin ánimo de lucro”.

· Importación de “expertos” o “gurúes” asesores o conferencistas.

· Privatización de la educación superior: reforma curricular para recortar ciclos de duración de las carreras profesionales universitarias;  conversión de la mayoría de las carreras en tecnológicas;  implementación de la teoría de la “formación permanente”;  venta de postgrados y doctorados
.

· Privatización de la educación básica y media: reducción de los objetivos del sistema educativo a la formación de las “competencias básicas” de argumentación, interpretación y proposición;  a las competencias laborales del SENA;  a las competencias ciudadanas en sociales;  además, adopción del constructivismo pedagógico y arrasamiento de derechos y de la condición profesional de los docentes.

· Dictadura de la evaluación: pruebas ICFES, ECAES (Exámenes de Calidad de la Educación Superior) y CAP (Certificado de aptitud profesional).

Todo esto, en el marco de la “globalización imperialista” o “libre circulación de los excedentes de bienes y servicios de las potencias hacia la periferia.

Así mismo, caracterización del TLC como:

· “Dispositivo para cerrar el ciclo del desmonte de la educación pública
· Periodo de transnacionalización del “servicio educativo”

· Conversión de la educación en simple mercancía.

· Conversión del mundo de la educación, la ciencia y la enseñanza en un gran hipermercado.

· Nueva “constitución política” del mercado global, por encima de la constitución y soberanía del país.

· Eliminación de barreras jurídicas, legales o políticas para la extensión de los negocios.

· Inversionistas extranjeros como proveedores de servicios.

· Licitaciones internacionales para compras de programas para computadores, equipos, publicación de textos y alimentación escolar.

· Outsourcing (contratos de asociación con los capitales “transnacionales”). 
· Modelo de Escuela como empresa.

· Saber pedagógico como instruccionismo de la estandarización y las competencias que conducen al “pensamiento único”.

· Reducción del conocimiento a las “necesidades básicas del aprendizaje”.

· Extensión de la “lógica cultural” del capitalismo.
V. ¿QUÉ HACER?
Desde nuestro punto de vista, reiteramos la denuncia del arrasamiento de la educación pública financiada por el estado con los recursos aportados por el mismo pueblo a través de los impuestos. Rechazamos el privatizador Programa de Ampliación de Cobertura; rechazamos el “derecho a la ignorancia” que se le quiere imponer al pueblo. Exigimos una educación pública gratuita, financiada y prestada directamente por el estado, sin intermediarios cazadores de rentas, laica, científica, con plena libertad de cátedra y al servicio de los intereses del proletariado y del pueblo.  

Reivindicamos una calidad educativa ligada al forjamiento de una nueva cultura que se ponga al servicio de una nueva sociedad sin explotadores ni opresores. Un tipo de calidad que parta de la necesidad del conocimiento científico de la realidad, de la sociedad, para poder transformarla; que tenga en cuenta una verdadera calidad de vida de los maestros y de los estudiantes. Que, en fin, posibilite el desarrollo de las potencialidades de los individuos y de los colectivos, que libere la fuerza de trabajo y que, sobre todo, sirva a los explotados para reconocerse también como sujetos protagonistas de la historia.

Somos conscientes de la necesidad de la lucha contra el escolasticismo, el idealismo y el pragmatismo (filosofía del negocio), las cuales son bases fundantes de la escuela burguesa “neoliberal”. Reiteramos la necesidad de un currículo de resistencia que no sea un mero dispositivo para la aplicación de los nefastos planes gran burgueses y pro-imperialistas. Un currículo, sí, que valore el papel histórico de las clases trabajadoras en los procesos de formación del pensamiento humano, la ciencia y la nueva cultura, puestas al servicio de la revolución. Currículo éste de la mano de modelos pedagógicos dialécticos y materialistas que faciliten al pueblo revalorar su riqueza potencial y sus derechos históricos. En fin, Currículo opuesto al de los tecnócratas del capitalismo que sólo ven en los trabajadores asalariados otro recurso del capital, otro cliente que hace posible el caza-rentismo.

César Julio Hernández E.

Grin Condiciones materiales de la ecuación, CEID-ADIDA

Colectivo Revista Pedagogía y Dialéctica

Medellín, septiembre de 2006

*El presente texto amplía la ponencia presentada el día 2 de agosto de 2006, en el contexto de las reuniones de la Comisión de Solidaridad de la Subdirectiva CUT Antioquia.





�Ver a este respecto VALLEJO OSORIO, León, “Tesis sobre las políticas educativas y la libertad… de comprar, vender, acumular y rentar”, en: Correo Pedagógico del CEID ADIDA, No 43, Medellín, marzo de 2005.  Además, del mismo autor ver su reciente libro Por otros medios. A propósito de las terceras vías. 2. Fundamentos filosóficos de las corrientes pedagógicas contemporáneas, Edición del CEID-ADIDA, Medellín, junio de 2006, especialmente el capítulo 13 “Popper y el ´saber hacer en contexto´” 


� El informe de Rudolph P. Atcon, “La Universidad Latinoamericana, clave para un enfoque conjunto del desarrollo coordinado social, económico y educativo en la América Latina”, parte de un diagnóstico, hace 45 años, según el cual, “aproximadamente 100 millones de alumnos no reciben educación de ninguna clase.  Estas masas están condenadas hasta el fin de sus días, no sólo al analfabetismo, sino a la exclusión total del ciclo producción – consumo dentro de la sociedad contemporánea.  Un poco más del 1% de la población concluye una educación secundaria de cualquier tipo, sólo el 2 x 1000 llega a las puertas de la Universidad”.


� Para ampliar este punto se recomienda la lectura de la Ponencia sobre la Política Educativa del Estado (Documento mimeografiado, Colectivo El Maestro, Nos 24, 25, 26, 26, 27, de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 1975).


� El Instituto Lingüístico de Verano operaba en Lomalinda, Meta, desde 1962.  No sólo adoctrinó a los indígenas de la zona, sino que contribuyó al saqueo de valiosos recursos naturales y minerales, así como a desplegar una labor de apoyo a la inteligencia militar.


� En la Plataforma ideológica  de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos de Colombia  ANUC se consignaron puntos como el 11, que llamaba a la “ABOLICIÓN DEL ACTUAL SISTEMA DE IMPORTACIÓN DE EXCEDENTES AGRÍCOLAS NORTEAMERICANOS, que hacen competencia desleal al campesino colombiano, endeudan más aún al país con los Bancos Internacionales, y acentúan nuestra dependencia externa en condiciones cada vez más lesivas de nuestra soberanía y autodeterminación.  La ayuda externa que se acuerde para el desarrollo del país no debe estar sujeta a ninguna imposición política ni condicionar el desarrollo Agrario industrial independiente, de nuestra patria”, Villa del Rosario de Cúcuta, junio 5 de 1971. 


�Ver documento: Gobernación de Antioquia, Secretaría de Educación y Cultura, “Programa de Ampliación de cobertura Educativa con entidades sin ánimo de lucro”, Medellín, abril de 1996, Biblioteca de ADIDA, Pág. 8.  


� En el encuentro sobre el “Nuevo Estatuto Docente”, llevado a cabo en Bogotá en diciembre del 2005 y convocado por la FECODE, volvieron a aflorar las propuestas de la “jornada única” y los “retiros voluntariosa compensados”.  ¿Volverá la FECODE a caer en la trampa, como en el caso de la propuesta del auto incremento del 50% para el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio? 


� Documento de la Gobernación de Antioquia y la Secretaría de Educación Departamental, página 17.


� Recomendamos la lectura del capítulo IX del libro Pésimos Remedios, del compañero León Vallejo Osorio, “Calidad, Gerencia Estratégica y Privatización”.


� A propósito, es urgente enarbolar la lucha contra la cuadriculación del pensamiento y su “currículo único”, fundamentado en el Decreto 230 de 2002 y en el pragmatismo (o filosofía del negocio).


� Hay quienes sostienen que uno de los grandes logros de la Ley General de Educación  es la autonomía que ella posibilitaría.  No obstante, si leemos bien el artículo 77 deduciremos la supeditación de la autonomía escolar a los dictámenes del Ministerio de Educación Nacional, Planeación Nacional, el FMI, la Banca Mundial, la OMC, como instrumentos del imperialismo.  


� Ver El Períodico #2, Organo de Expresión de Magisterio Bellanita, 1998  (página 7).


� CLAVIJO, Sergio, “Estado de Derecho e Instituciones”, en: Revista Javeriana: “Colombia. ¿Estado Social de Derecho?, abril de 2004.


� En mayo de 2006 el Procurador General de la Nación emitió un documento en el que desmiente las estadísticas del gobierno de Uribe Vélez: notorio incremento de la deserción escolar, disminución del gasto en educación, según el Producto Interno Bruto PIB, disminución del número de docentes, mayor hacinamiento escolar, entre otros aspectos.


� A propósito, la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) y su Decreto reglamentario 1860 contempla la modalidad del bachillerato laboral especial.   Como en la Constitución Nacional de 1991 el Estado colombiano dice garantizar solamente la educación básica (hasta noveno, momento en que se obtiene el título de bachiller básico), los estudiantes del sector obrero popular que optan por la modalidad del “bachillerato laboral especial” se ven obligados a seguir –si acaso- tecnologías transversales que tan sólo conducen al manejo de operaciones e instrumentos en correspondencia con los requerimientos del nuevo ciclo de acumulación de capital.  De paso –por el pénsum que siguen, por ejemplo, en las “Escuelas de Artes y Oficios”- no pueden acceder a carreras como Derecho, Economía, Medicina, Ingenierías, entre otras, quedando condenados a seguir capacitándose como mano de obra super-barata que contribuya a elevar las tasas de ganancia a los dueños del capital.


� Recordemos que en Jomtiem (Tailandia), en 1990, y con los “auspicios” de la Banca Mundial se concluyó el lema de “educación para todos” (a fines del siglo XX).  Allí se definieron las “competencias básicas” (lectura, escritura, expresión oral, cálculo, solución de problemas), como “contenidos básicos necesarios para que los seres humanos puedan sobrevivir”.  Hoy, sabemos, que las pedagogías reaccionarias de victoria han promovido las competencias como el “saber hacer en contexto”, es decir, el saber para mantener el contexto de la explotación y la opresión.


Así mismo, el 7 y 8 de marzo de 2001, en Miami, se llevó a cabo bajo el lema “El compromiso empresarial con la educación”, la “Cumbre Latinoamericana de Educación Básica”.  Allí participaron, además de Gustavo Bell Lemus (vicepresidente colombiano), Enrique Iglesias (BID) y Nicanor Restrepo (Suramericana de Inversiones), entre otros.  En este evento se definió la política internacional de los “Estándares Curriculares”.   Aquí en Colombia el MEN define el estándar curricular como la “meta que expresa (en forma observable): a. Lo que el estudiante debe saber (conceptos básicos de cada área);  b. Las competencias (saber hacer, utilizando esos conceptos).   Y el “logro” como el “nivel en el cual los estudiantes alcanzan una determinada meta o estándar.


� Sobre este aspecto específico, hemos sintetizado los planteamientos de Raúl Arroyave, Jorge Gantiva y Senen Niño.  Recomendamos la lectura completa de los artículos “El impacto del Tratado de Libre Comercio TLC en la educación colombiana” y “La educación colombiana en el TLC: ¡El futuro ya es presente!”, se Raúl Arroyave Arango (Secretario general de FECODE), “El Tratado de Libre Comercio TLC y la educación: regresión histórica y derrota del pensamiento”, de Jorge Gantiva Silva (Director del CEID- FECODE), que aparecen en la Revista Educación y Cultura, No 69 y No 71, de septiembre de 2005 y mayo de 2006, respectivamente.  Además, el artículo “El Tratado de Libre Comercio: sus consecuencias para la educación”, de Senén Niño Avendaño (Secretario de Asuntos Pedagógicos y Culturales de FECODE) y William René Sánchez Murillo (Secretario Nacional CEID- FECODE), que apareció en la Revista Educación y Cultural, No 71 de Mayo de 2006.


� En otras palabras, con el TLC las Universidades van a quedar como satélites de las Universidades norteamericanas y como certificadoras, a la vez que el capital financiero, a través del crédito especulativo va a copar, también, a la educación superior.





